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Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2024 

Se encuentra a despacho la presente demanda promotora del proceso verbal de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderado judicial por 

CLAUDIA LORENA DIAZ ZAMBRANO contra JUAN CARLOS FAJARDO 

CAZALLAS, con el objeto de proveer sobre su admisión, procede el despacho a 

hacer las siguientes consideraciones:  

1.- El poder conferido es insuficiente, toda vez que no se otorga para demandar el 

divorcio, por la causal que igualmente se invoca en la demanda, esto es, 2ª . el grave 

e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les 

impone como tales y como padres...”; por considerarse un derecho litigioso exclusivo de la parte 

demandante, es decir un acto reservado por la ley a la parte misma. (Artículos 74, e inciso 4 

articulo 77 C.G.P). 

2.- En aras de la cabal determinación de los hechos, deberá precisarse modo, lugar 

o lugares en que se configuró la causal invocada para el divorcio, esto es 2ª . el grave 

e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les 

impone como tales y como padres (Numeral 5 articulo 82 C.G.P).  

3.- En aras de la cabal determinación de los hechos, deberá precisarse lugar o 

lugares en que se configuró la causal invocada para el divorcio, esto es 8ª La separación 

de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos años...” (Numeral 5 articulo 82 C.G.P).  

4.- Existe indebida acumulación de pretensiones, toda vez que se solicita además 

del divorcio cuyo trámite es el proceso verbal que establece el artículo 368 del C.G.P, 

la fijación de cuota alimentaria para MARIA ALEJANDRA FAJARDO DIAZ, habida 

dentro de la relación matrimonial; siendo su trámite, el proceso verbal sumario que 

establece el artículos 390 del C.G.P, si se tiene en cuenta, que la hija en cuestión, 

actualmente es persona mayor edad, estando legitimada para demandar, al interior 

del trámite de alimentos de mayores de edad que trata el artículo 397 del C.G.P; 

situación jurídica que ha ocurrido,  pues de acuerdo a lo manifestado en los hechos 

de la demanda y prueba documental, la precitada hija FAJARDO – DIAZ,  

actualmente adelanta la respectiva demanda de fijación  de alimentos en contra de 

su progenitor Juan Carlos Fajardo Cazallas, ante el Juzgado 10 de Familia de 

Oralidad de Cali, según radicado Nro. 76001311001020240023800; siendo entonces 

pretensiones que se excluyen entre sí y no pueden tramitarse por el mismo 

procedimiento. (numerales 2 y 3 articulo 88 C.G.P).   

5.- Sin ser causal de inadmisión, se solicita lo siguiente: 



 Oficiar al NCR COLOMBIA LTDA NIT 860005074-8, ubicada en TV 23 # 97 

73 PI 4 de la ciudad de Bogotá, constancia de salario básico mensual y salario 

promedio mensual donde se incluya las horas extras, bonos y otros ingresos 

adicionales del señor JUAN CARLOS FAJARDO CAZALLAS.  

 Oficiar a la DIAN, para la constancia de los ingresos reportados (información 

exógena) del 2023 del señor JUAN CARLOS FAJARDO CAZALLAS.  

 Oficiar a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, para que informe de bienes 

muebles que se encuentren a nombre del señor JUAN CARLOS FAJARDO 

CAZALLAS.  

 Oficiar, a la secretaría de movilidad de Cali y palmira, para que informe de vehículos 

(carro – moto) que se encuentren a nombre del señor JUAN CARLOS FAJARDO 

CAZALLAS; sin acreditarse sumariamente, que la parte actora, haya elevado 

petición ante dichas entidades, para la obtención de tal información. (Numeral 

10 articulo 78 en concordancia con el inciso 2º del articulo 173 del C.G.P).  

Resaltándose que igualmente, deberá remitirse el escrito de la subsanación de la 

presente demanda, al extremo pasivo. (Inciso 4 articulo 6 en concordancia con el inciso 3ro 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos 

para admitir la presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del 

C.G.P., ordenando en consecuencia su inadmisión para que sea subsanada en el 

término de cinco días so pena de rechazo.  

Por la anterior el Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda promotora del proceso verbal 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderado judicial por 

CLAUDIA LORENA DIAZ ZAMBRANO contra JUAN CARLOS FAJARDO 

CAZALLAS. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 

que la subsane, so pena de rechazo. 

NOTIFIQUESE:  
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